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ACTA Nº 1 DEL COMITÉ DE DEPORTE DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DE LA REAL FEDERACIÓN HÍPICA ESPAÑOLA 
Reunión del 4 de noviembre de 2025 

18:00 horas a través de medios telemáticos 
 
 

ASISTENTES 

• Fátima Cao 

• Rosa Cigala 

• Miguel Ángel Torregrosa 

• Raúl Pinteño 
 

INDITADAS 

• Georgina Dieste y Mar Colomo (AINISE, RED y EQUINOTERAPIA MADRID 
SUR) 

 
 
Dña. Fátima Cao toma la palabra para saludar a los miembros del Comité y agradecer su 
compromiso con el ámbito del deporte y de las personas con discapacidad.   
 
1. INFORMACIÓN SOBRE LA CONCESIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS AL PROGRAMA 

DEPORTE INCLUSIVO DEL CSD 2025. 
Dña. Fátima Cao informa sobre la reciente resolución de las ayudas del Programa de 
Deporte Inclusivo del CSD, al cual fueron solicitadas 4 actividades y una cuantía total 
de 25.624,95€. Todas ellas han sido aprobadas, así como las cuantías íntegras 
solicitadas.  
Destaca la importancia de esta resolución como apoyo a los proyectos presentados 
desde la RFHE.  Además, también señala que gran parte de las cuantías solicitadas 
van dirigidas a apoyar a los/as deportistas en competiciones destacadas como el 
Campeonato de España y el Concurso Internacional de Las Cadenas, así como al 
alumnado de las formaciones de ayudantes en los cuidados y manejo de caballos en 
los EAS.  
Raúl Pinteño toma la palabra para interesarse sobre las formaciones de Ayudantes y 
conocer si estas pueden solicitarse en el futuro en otras ubicaciones.  

 
2. INFORMACIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, SOBRE LA CREACIÓN DE LA LIGA 

ONLINE DE DOMA PARALÍMPICA 2026.  
Dña. Fátima Cao informa sobre el proceso de la creación de esta Liga, que tiene su 
base en las ligas online creadas en VIRTUS para deportistas con discapacidad 
intelectual. 
Destaca que el objetivo de ésta es crear un contexto competitivo adecuado, 
numeroso y motivador para deportistas y/o caballos que se encuentren en los 
diferentes niveles de progresión técnica. Por ello se crearían dos categorías, la de 
PROMOCIÓN y la de RENDIMIENTO. La Liga tendría 2 fases y 1 final en la que podrían 
participar sólo los 10 primeros clasificados de cada categoría.  
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Se presenta el borrador de la Liga al Comité y se valoran los pasos a seguir que, en 
primer lugar, debería ser la presentación de este al Comité Tecnico Nacional de 
Jueces para la aprobación de este formato de competición.  
Intervienen todos los miembros del Comité trasladando de manera unánime su 
interés en esta propuesta que consideran puede ser una herramienta para favorecer 
el crecimiento de la disciplina de Doma Adaptada.  
Así, se aprueba por unanimidad la propuesta de la Liga Online de Doma Adaptada.  

 
3. INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN CON AINISE SOBRE LA CREACIÓN DE UN REGISTRO 

NACIONAL DE PROFESIONALES DE LOS SERVICIOS ASISTIDOS CON EQUINOS (EAS) 
Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA FIRMA DE UN CONVENIO ENTRE AMBAS 
ENTIDADES PARA TAL FIN.  
Para este punto asisten como invitadas Dña. Georgina Dieste y Dña. Mar Colomo, en 
representación de AINISE y RED, como representantes de estos grupos de trabajo 
de profesionales de los Servicios Equinos Asistidos.  
Dña. Fátima Cao informa sobre cómo estos grupos profesionales llevan años 
trabajando en favor de la regulación de este sector, triangulándolo en tres bases, la 
formación, la investigación y el registro de profesionales. Así, para este último 
punto, se ha trabajado en la creación de un listado de profesionales que pueda tener 
carácter informativo y consultivo para lo que se ha creado un protocolo para la 
elaboración de este registro que se ha puesto a disposición del Comité. Además, 
también se ha trasladado un borrador del convenio a establecer entre la RFHE y 
AINISE, con la finalidad de poder difundir y publicar este registro en la web de 
EQUINO EQUIDAD, ya que este programa incluye como uno de sus objetivos 
precisamente la creación de este registro.  
Dña. Georgina Dieste toma la palabra para trasladar cuestiones de contenido y 
forma del registro y aclarar que esta será una herramienta consultiva e informativa, 
pero con una base de verificación previa llevada a cabo por un comité de 
profesionales. 
El Comité alaba el trabajo desarrollado y aprueba la propuesta de la firma del 
convenio entre las entidades.  
Dña. Georgina Dieste toma de nuevo la palabra para trasladar también la posibilidad 
de apoyar una propuesta formativa dirigida a los profesionales de los Servicios 
Equinos Asistidos, para complementar la formación específica universitaria en la que 
se está trabajando, con la formación ecuestre idónea. La Comisión traslada que 
debe ser estudiada por el departamento de formación de la RFHE.  

 

4. INFORMACIÓN SOBRE LA FORMACIÓN DE MOZOS DE CUADRA PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD A PROPUESTA DE LA ASOCIACIÓN EQUINOTERAPIA MADRID 
SUR.  
Dña. Mar Colomo informa sobre su interés en presentar a la RFHE una propuesta 
formativa para mozos de cuadra, dirigida de manera muy específica a personas con 
una discapacidad intelectual límite y sin discapacidad física. Traslada que esta 
formación ya se llevó a cabo con anterioridad en formato de Grado Medio y está 
contemplada en alguna legislación del año 98, bajo el nombre de “Cuidado de 
ganado caballar para personas con discapacidad”. 
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D. Miguel Ángel Torregrosa toma la palabra y traslada su consideración sobre esta 
formación, la cual a pesar de ser de un gran interés, considera no son competencias 
atribuibles a las formaciones que puedan impartir la RFHE.  
 
5. INFORMACIÓN SOBRE LAS ÚLTIMAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL 

PROGRAMA “EQUINO EQUIDAD”.  
Dña. Fátima Cao informa a los miembros del Comité de los objetivos del Programa 
Equino Equidad y de la última formación llevada a cabo dentro de este marco, la de 
los Ayudantes en cuidados y manejo de caballos en los EAS. Formación que se ha 
llevado a cabo en abril y mayo de este año y ha contado con un alumnado de 15 
personas. Se deja a disposición del Comité el informe completo de dicha formación.  
 

 
6. INFORMACIÓN SOBRE LA POSIBLE CELEBRACIÓN DEL CONGRESO CIENTÍFICO DE 

EAS EN LA MADRID HORSE WEEK 2026.  
Dña. Fátima Cao toma la palabra de nuevo para informar a los miembros de la 
posible celebración del Congreso Científico de AINISE, dentro del marco de la 
celebración de la Madrid Horse Week 2026. Esta posible celebración todavía está en 
vías de negociación y se irá informando al Comité de los posibles avances del mismo.  
 
 

 
Dña. Fátima Cao concluye agradeciendo a todos los miembros su presencia, dando 
por finalizada la reunión a las 20:00 del día y fecha señalados.  

 


